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MIÉRCOLES 15 DE JUNIO 2016

19-2016  01/06/2016 Acuerdo Legislativo. Declara la vacante de diputado al Congreso 
de la República producida por la renuncia del parlamentario Selvin Boanerges García 
Velásquez, y llama al ciudadano Juan Carlos Bautista Mejía para ocupar la vacante.

20-2016  01/06/2016 Acuerdo Legislativo. Declara la vacante de diputado al Congreso 
de la República producida por la renuncia del parlamentario Julio César López Villatoro, y 
llama a la ciudadana Lucrecia Carola Samayoa Reyes para ocupar la vacante.

21-2016 01/06/2016 Acuerdo Legislativo. Convoca a las instituciones que deben 
integrar el primer Consejo del Instituto de la Víctima para que se reúnan y cumplan con las 
funciones que establece el Decreto 21-2016 del Congreso de la República, especialmente 
las reguladas en los artículos 45, 46 y 47; y a las organizaciones de la sociedad civil que a 
la fecha forman parte de la Red de Derivación actualmente coordinada por el Ministerio 
Público, para que elijan a sus representantes ante dicho Consejo.

491-2016  06/06/2016 Acuerdo del Ministerio de Cultura y Deportes. Otorga la 
“Medalla de la Paz”, al elenco de la obra de Teatro GODSPELL, el cual está conformado por 
actores, bailarines y cantantes de nacionalidad guatemalteca.

119-2016  08/06/2016 Acuerdo Gubernativo. Desmiembra a favor del Estado una 
fracción de la finca ubicada en 5ª. calle y 11 avenida final 5-47, zona 1, municipio de Amatitlán, 
departamento de Guatemala, y la adscribe al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
para que sea utilizada como bodega del Departamento de Regulación de los Programas de 
la Salud y Ambiente de la Dirección General de Regulación, Vigilancia y Control de la Salud.

120-2016  08/06/2016 Acuerdo Gubernativo. Constituye usufructo a favor de la 
Cooperativa Agrícola Integral “El Cacahuito”, Responsabilidad Limitada, sobre la finca que se 
indica, para que la utilice en proyectos de desarrollo comunitario y de beneficio colectivo.


